
 
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Durango, Dgo., 3 de Febrero de 2017 Gaceta Municipal No. 362 

 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 53.- La Dirección Municipal de Fomento Económico, es la dependencia responsable de 

impulsar el desarrollo económico integral y sustentable en el municipio, mediante la atracción de 

inversiones, el desarrollo competitivo empresarial, la promoción de una cultura emprendedora y la 

formación de capital humano altamente productivo y que por lo tanto, mejore la calidad de vida de la 

sociedad. 

 

Para el logro de sus objetivos, tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Crear, mantener y fomentar acciones y programas que promuevan el desarrollo económico en el 

municipio; 

II. Formular, dirigir, coordinar y controlar las acciones y programas tendientes a fomentar e impulsar 

las actividades industriales, comerciales y en general todo tipo de actividad económica que genere la 

creación de empleos y mejore la economía de la ciudadanía; 

III. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con los organismos del sector privado, 

gubernamentales y particulares a fin de coordinar esfuerzos tendientes a incrementar la actividad 

económica en el municipio; 

IV. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones y relaciones nacionales e 

internacionales para establecer nexos de cooperación que redunden en beneficios para la 

comunidad; 

V. Trabajar coordinadamente con cámaras, organismos intermedios, dependencias 

gubernamentales, instituciones educativas y sectores de la sociedad, en acciones conjuntas 

orientadas al desarrollo económico de la comunidad; VI. Asesorar y capacitar a los sectores social y 

privado en temas relacionados con el desarrollo y el crecimiento de las actividades económicas, y la 

ejecución de proyectos para mejorar la economía familiar; 

VII. Implementar y promover acciones en coordinación con organismos interesados en el desarrollo 

de las actividades industriales, comerciales, artesanales y de servicios, así como realizar, 

publicaciones, ferias, exposiciones y foros promociónales para estos fines; 

VIII. Consolidar y gestionar todo tipo de apoyos para el desarrollo de las micros, pequeñas y 

medianas empresas, y fomentar la organización de la producción, la comercialización artesanal y las 

industrias familiares; 

IX. Implementar y coordinar acciones de intermediación laboral orientadas a brindar apoyo al sector 

empresarial en cuanto a la cobertura de sus vacantes de empleo; 

X. Coordinar y promover el desarrollo y trabajos de la Casa de la Plata; y 

XI. Las demás que le encomienden la autoridad municipal y las disposiciones legales aplicables. 

 

  


